
















































































declaren la internacionalización del o de los rios que se 

considere adecuados~ para aplicar el documento en estudio. 

declarar qUE' un río es int.ernéH:ional 

ciertas características: 

éste debe reunir 

Que siendo definido como límite entre paises~ los mismos 

usufructen su resoEctiva orilla. Por ejemplo el Río San 

i"1iguf,d ~ limit.e entl'-e Ecuador- y Colombia y el del r,io 

PutumaYo~ 

El caso de rios CIJVOS cauces atraviesan por más de un 

pais~ el caso del río Catamavo~ posteriormente Chira en 

el PerÚ, del Puyango luego llamado Tumbes~ 

Rios que por sus caracteristicas especiales y que por 

convenir a los interesE-?s de un determinEldo pais son 

declarados internacionales. 

El Ecuador como dueRo de la oarte septentrional de los 

rios que dE?sembor.:an en (~l Amazonas~ dispOnE? de un ¡I":í..o~ 

clásico internacional el Putumayo~ y como tal puede ser 

considerado como importan"te recurso para acceder al gran río: 

esa hidrovia atraviesa desde su nacimien"to por Colombia y 

Ecuadoll" = pos te¡"-iol""mc-?n te en tl""(,-2 Colombia v para 
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finalmente desembocar en el Amazonas~ ya en territorio 

brasile~o~ Es un importante recurso fluvial para efectivar 

nuestro derecho de acceder al sistema fluvial. 

Otros rios~ el Aquarico~ el Napo~ el Curaray~ el 

Pastaza~ el Morona se constituyen en impol~tantes recursos que 

luego r.Je detf.-?nidos anál i5i5 pueden ser considerE\dos par"a 

materializaF' nuest¡.-os deJ·-echos de acceso al Amazonasn de 

acuerdo al Protocolo de Rio de Janej.ro~ sólo que serían 

binac:ionales~ 

En lo que ataRe al TRANSPORTE es nacesarlO remarcar que 

el provecto de Reglamento determina la obligación de seRalar 

los 8F'madores autorizados para transportar carga~ asi como 

que las embarcaciones gozarán de igual tratamiento qLtS el 

otorgado a los de bandera nacional que naveguen en el mismo 

tránsito fll(vial~ 

De otr·o lado't en lo que concierne al cont¡"'ol't las 

embarcaciones estarán sujetas al control migratorio~ aduanero 

y sanitario, en el primero y último puerto habilitados donde 

se efec·túen embarques o desemba¡""'ques n 

De igual manera se se~ala una serie de diSPosiciones que 

hacen relación a la se~alización y seguF'idad de navegación 
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te>. 1 es como, Cartas Naúticas. Derroteros de Naveºación~ 

Boletines de Profundadidad y Calado y Avisos a los Naveoan

tes~ todos esos aspectos son de singular importancia dada la 

compleja y variada característica de los rios amazónicos y 

que aseguran al máximo su actual v futura utilizaciónn 

De la lectura y análisis general del citado Reglamento 

se puede concluir que siendo varios los paises interesados -

E:?f1 la promulgación de est.e instrumento 

inte¡·~·n¿:\cional n constituye un 'tacto¡'- impol""tant.e oara 

materializar los intereses ecuatorianos a través de su acceso 

al Sistema Fluvial Amazónico~ 

36 



CAPITULO IV 

4. PROPUESTA PARA EL ACCESO EFECTIVO DEL ECUADOR 

AL SISTEMA FLUVIAL 

4.1 INCIDENCIA DEL PROBLEMA DEL ALTO CENEPA. 

Como consecuencia de un premedi'tado plan Dolitico

militar~ que se habia venido qestando durante el aAo 19994 

por parte del Peró~ a tl~ayés de una diversidad de actitudes 

i.ntimida'torias: sobrevuelo de helicópteros artillados sobre 

polJ 1 Be.iones fran ter- i zas ecua t:o, .... i¿4.nas-Huaqui 11 as-': sotel'""radas 

o abiertas incul''"siones de fueF-~~as mi 1 i tares o poI ieíales .. 

afectando emblslnas V pobladores ecuatorianos~ incursiones de 

patrtJllas peruanas en zonas no delimitadas~ veladas o 

frontales "recomendaciones" de jefes militares del ejército 

sureño para el de~5¿;dojc) de posiciDnE.:'s~ t.t-aclicionalmente 

ecuatorianas~ el 26 de enero de 1995 diversos destacamentos 

ec:uatol/"'"i¿lnos ~ fUE-ron atacados; por- intenso fuego de ¿u'-mas 

pE~sadas" aviación I"H-:?licopi:eros r.;: infant.e¡'-.i3. peruanos 105 

destacamentos de Teniente Ortiz~ Etza, Soldado Monge, Cóndor 

Mirador~ Coanºos~ Tiwintza~ Base Sur~ Base Norte~ Cueva de 

los T¿iYC)S~ defendidos con profesionalismo V valor~ i~ueron 

I""echa.zado~:; uno ¿t uno los .intensos esfue¡""'zos !J(;:?¡'""uanos POI"

ocupar dichas posiciones~ esos hechos serian el inicio de una 

'ren-mida!JIe I'-c-?ac:ción naciDnal que al 9¡"".1 to de II n .i un paso 

atrés" hal""ian de TIWII\ITZA eJ. nUE~VO si.mbol0 dE'l pueblo 
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ecua·to¡--iano ~ 

L.os hechos subsiquientes~ politicos~ diplomáticos y 

militares servirian para conducir al pais~ ¡remozado v 

o I'""g U 1 loso '1 a la búsqueda de la solución del i.nv{2te~-ado 

conflicto con el Perd n a tráves de la cesación de fuegos~ 

separación de fLlerzas q desmovilización de los efectivos 

militares~ desmilitarización del área de conflicto y, lo el,le 

es más importante a la dificil e i,nterminable negociación 

par'd bLlscar la solución del problema limitrofe de una manera 

clef ird. tiva. 

Sin embargo q ot¡'""a es y debe ser.. la ¿Icti tud ele 1 a 

diplomacia eCIJatoriana para negociar de igual a igualn sin 

complejos de ncítur'aleza alguna, la solución definitiva. 

Claro está, para fines de este trabajar que exis'te una gran 

diferenci2l es la conducta ecuator·iana~ pues el gobiel"""no 

nacional equivocada o acertadamente~ declaró l,a vigencia del 

Protocolo de Rio de Janeiro~ que no es lo mismo que validez~ 

dando énfasis a la tesis de la inejecutalJilidad~ po v"" la 

problE~mát,ica ampliamente conocida por t.odos los ecuatorianQs~ 

Este hecho indiscutiblemente influenciará enormemente~ sobre 

la posible prOpLtEsta qlle se genera más adelante~ 

La sitLl2ción enunciada~ tiene si.ngltlar incidencia sobre 

nues'tro estudio y así lo enunciamos en la introducción~ pues 
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a partir de esa declaración oficial ecuatorianaq se debe dar 

un impor-tante paso de aproHimación i?nt.re dos posiciones 

irreductibles y totalmente distantes en sus criterlos. 

Además~ esa declar-ación iniciaría una aproximación al 

pensamiento de la comunidad internacional~ principalmente 

americana~ que propugna la validez de los trat.ados int.er-na

cion¿i 1. ~?s .. 

En cuant.o hace rel¿lción al Perú este al haber Jlcof1sequ-

ido ll uno de sus objetivos básicos de la politica internacio-

nal! el reconocimiento del Ecuador al Protocolo de Rio de 

,Janeil'-o Il es tá obliqado mor-almente ll ante esa misma cCHTlunidad ~ 

a sentar-se en la mesa de negociaciones para buscar por medios 

pacificas la solttción definitiva del viejo diferendo. Para 

ello ambos paises deberán tener presente~ que una negociación 

es un procedimiento en que las partes deben conceder vio 

recibir concesiones reciprocas. El Ecuador con el reconoci

miento del Protocolo va dió una parte: el Perú~ cúal será la 

sLtya'?" ... " n n 

Lo úni,co cier'to y r'sal es que el reconoc,imj,en"to del 

F'l'-O"tocolo de !::::ío de aaneil"'o pOI'" partE~ del ECLtadol'- ~ abl'-e 

posib:i,lid-i:':\des p¿u'-a que el país pUE-?r.Ja acceder" al Sistema 

Fluvial Ama2ónico~ situación f"i.?sul tante del l'-eciente 

conflicto con el Perú. 



4.2 PARTICIPACION CON COLOMBIA 

4.2.1 ANTECEDENTES. 

Como habíamos enttnciado en capítulos antel·-ior-es~ los 

pai.ses riber€'-!'r1os clE~l Plmazonas qozan de las libertades y 

derechos que tal situación les otorga~ para la utilización 

del qran rio~ dentro de las normas constantes en el Derecho 

Inter"nacional de convenios binacionales o 

multinacionales~ con el resto de paises que se encuentran en 

las mismas condiciones~ 

Colombia tiene acceso al Amazonas en un trecho muy 

corto~ en el espacio denominado Trapecio de Leticia por una 

e}(tensión muy peque~a pero decisiva para los efectos legales 

y económicos. Ese pais tiene con el nuestro intereses 

comunes~ al disponer de una frontera común y que tenemos dos 

importantes ríos navegables~ el San Miguel y el Putumavo oue 

constituyen accidentes fluviales naturales~ utilizados como 

limites con el Ecuador~ 

4.2.2 PROYECCIONES. 

Los rios San Miguel y Putumayo~ compartidos por Ecuador 

y Colombia como limites naturales son naveqables y afluentes 

del Amazonas~ creando condiciones de vida para los pobladores 
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de los dos paisesq que utilizan los cursos de aqua como un 

importantante medio de comunicación y de transporten 

Por ello los paises han firmado algunos convenios para 

pI aprovechamiento ylo mejo¡-amienlu de las cuencas el,tedas 

así como para construir un puente binacional sobre el rio San 

Miquel~ que prestará a su conclusión importantes servicios a 

la población de l.os dos paises~ asi como es un medio Que 

propende al proceso de Inteqraci6nK 

Ese ¡lecho puede se¡~ canalizado por la diplomacia 

ecuatoriana en beneficio del oais~ como un procedimiento de 

acceso al sistema fluvial amazónico: claro 9stá q ello debe 

contar con la aceptación y acuerdo de Colombia en la 

proyección de esos rios al Amazonasn 

Sin embargo para ello~ se podria acudir a los princi

pios~ del Derecllo Internacional, que permiten y facilitan la 

utilizaciÓn de ríos cuya área de influencia es internacional 

través de los acuerdos o convenios binacionales o 

multinacionales~ aspecto que debería ser respetado por otros 

paises~ en particular el Perú q como demostración de 

acatamiento a los acuerdos internacionales como el Tratado de 

Cooperación Amazónico. 
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Un convenio con Colombia por ejemp]o~ podria entre otros 

puntos conceder: 

Facilidades portuarias en Leticia para el Ecuador~ 

La cabal utilización de los I~ios internacionales" San 

Miguel y Putumayo sobre los cuales Ecuador~ Colombia y 

Perú ejercen condominio y por ende deben sel~ utilizados 

igual,j,tariamente con los mismos derechos. aún teniendo 

como obstáculo la resistencia del Protocolo de R~ 

\.1aneil'TJ. 

El intercambio y acceso de productos a poblaciones 

alejadas y aisladasq Que por las condiciones geográ'ficas 

tienen serias dificultades de aprov,isionamiento~ aspecto 

que favorece a los intereses ecuatorianos~ 

4.2.3 CONCLUSION PARCIAL 

Dada la vecindad con Colombia y i:undamen'talmente el 

manejo de intereses comunes con nuestro pais~ se presentan 

proyecciones importantes para la utilización de los recursos 

fluviales sobre los que se ejerce dominio y usufructo común~ 



4.3 EL REGLAMENTO DE NAVEGACION y CONTROL DEL SISTEMA 

AMAZONICO. 

4.3.1 INTRODUCCION. 

El Tratado de Cooperación Amazónico ,?ntl"e los 

diferentes aspectos~ determina que las decisiones generadas 

por los asociados deben constar con el consenso de los 

mismos~ 

Este hecho ha qenerado la demora de la aprobación 

y ejecución del Reqlamen-l:o de Navegacion y Con tl"'"O 1 del 

Sistema Amazónico~ debido a la renuencia u oposición del Perú 

quien ha dado largas a la adhesión al citado instrumento~ el 

mismo que se encuentra durmiendo el sueKo de los justos~ 

Surge pues la lóqica necesidad para el Ecuador~ 

de la manera o plr'ocedimientos a segu 1. 1'- para alc¿(nzar los 

siguientes objetivos: 

Reactualizar la necesidad del Reglamento de Navegación 

y Control del Sistema AmazónicoH 

Promover reuniones~ de interés común q con todos y cada 

uno de los paises firmantes del Tratado~ 

Negociar con el Perú~ su aceptación y consecuente 

adhesión al F':eglamento~ en base a la concel'-ta.ción y 
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nsoociacion de acue¡ .... dos económicos f il'-mados con ese 

4.3.2 NECESIDAD DEL REGLAMENTO DE NAVEGACION y CONTROL 

DEL SISTEMA AMAZONICO 

Es indudable que el Tr-atado de Cooperación 

Amazónica~ constituye el esfuerzo conjunto de los paises~ que 

por su ubicación geográfica tienen acceso directo o indirecto 

a la cuenca amazónica con las grandes ventajas económicaB~ 

sociales y de protección del ecosistema q(Je implica para los 

intereses de los paisesn 

Entre los acuerdos proyectados y puestos a 

consideración de los oaises integrantes del -rratado~ es el 

que hace relación al Reglamento de Navegación y control del 

sistema amazónico. elemento hidrico de una extraordianaria 

pr"oyección m 

Esa pr-oyección est¿;\ dada pOI'"" va¡"""ios aspectos 

dignos de considerar: 

Como elemento de comunicación y unión con Otl'""2S cuencas 

similares: el Orinoco y el Río de la Plata~ 

Como medio de desarrollo y utilización de los pueblos y 

comunidades que habitan en los ríos de la cuenca 
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amazonica~ primero~ asi como de la utilización racional 

inteligente de los recursos existentes en el área. 

Como medio disponible que permita la unión v la salida 

de los paises ubicados en las costas de los Océanos 

Pacifico y Atlántico~ dentro de su proyección geopoliti-

ca .. 

Como facilit¿~dor para el control precautelador y de 

consel'-vación de las di fe!''''entes espec!(?s vegetales V 

animales eHi!:3tentes en la cuenca q asi como del medio 

ambiente .. 

Los aspectos enunciados son entre otros~ factores 

que impulsan a la utilización reqlamentada de los referidos 

recursos~ evitando presiones~ limitaciones u otros procedi

mientos rest¡ .... ictivos con las consecuentes d.ivergencias que se 

plteden producir. 

4.3.3 REUNIONES DE CARACTER BINACIONAL 

Este aspecto~ desde el punto de vista ecuatoriano 

es de sinqular importancia~ ya que trata de los procedimien

tos que debe emprender el Ecuador con los diferentes paises -

de una manera individual- y llegar a la firma de Convenios de 

interés común alrededor del sistema fluvial amazónicon 

Si el Ecu¿((:jor a t.ravés de esos convenios" se 
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convierte en el eje central contarLa va con el apoyo 

hi potéti co de cada uno de esos pa~ises.. que teniendo un 

cométll como base~ estal.r-ían en condiciones de 

4.3.4 NEGOCIACIONES CON EL PERU. 

Es quizás el aspecto más dificil de lograr. por 

la pol5..tica aplicada por- el F'E'¡"'ú'I. en todo lo que hace 

I'-(:?lación él nuestro país l1 en su afán prim.igenio de ne9ar 

cualquier acceso ecuatoriano al río Amazónas~ 

Sin embargo es necesario realizar los estudios 

adecuados para plantear el tema de las negociaciones~ sobre 

la cual resalta la enorme superficie territorial de ese pais 

y en la cual se encuentr·an distribttidas poblacionE's'I caseríDs 

V quarniciones militares que tienen como aspecto en común~ 

las dificult.ades p¿lrC:I su abastecimientD de p¡"'oductos vit¿1.1es tt 

por la ausencia de vias de comunlcación~ quedando a expensas 

de los medios aéreos~ 

Ese hecho es impo¡ .... talltísimo~ pues el Ecuador-

dispone de sus centros de acopio a distancias manejables y 

cercanos con regulares vías de comunicación~ lo cual puede 

facilitar la exportación vio distribución de productos 

ecuatorianos a los lugares enunciados en el párrafo anterior~ 
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De otra parte, en fecha anterior el Ecuador firmó 

con el Perú~ la autorización para que el transporte pesado de 

ese país circule por las carreteras ecuatorianas con 

dirección a Colombia. Esa concesión fue realizada sin que 

e}(ista compensación equilibrada~ pues para el Ecuador tiene 

menos incidencia el tráfico pesado en el Perú. Con motivo del 

conflicto bélico con ese pais~ todos los convenios firmados 

se encuentran suspensos~ por lo que para su reiniciación~ 

para discutir la salida del Ecuado!~ a los ríos amazónicos~ 

utilizando el Reglamento de navegación~ tema de este acápite. 

Con las herramientas adecuadas para negociar~ con 

decisión y habilidad~ se podrían crear las condiciones 

óptimas para alcanzal~ del Perú~ junto a la acción iniciada 

con los otros paises, la adhesión al Reglamento de navegación 

con lo cual se crearla la base para el acceso del Ecuador al 

si.stema fluvial amazónico~ a~tn sin tener en cuenta las 

disposiciones del Protocolo de Rio de Janeiro (Art.VII. 

4.3.5 CONCLUSION PARCIAL. 

Es necesario Oll9 el Ecuador inicie un proceso de 

negociación agresivo~ tendiente a obligar al Perú mediante 

actos espec{ficos~ su adhesión al Reglamento de Navega~ión 

Amazónico con lo que tendriamos libre acceso mediante ese 

procedimiento k 
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4.4 APLICACION DEL PROTOCOLO DE RIO DE JANEIRO. 

4.4.1 INTRODUCCION. 

Para todos los ecuaturianos es conocida la 

realidad neqativa que ejerce en el alma nacional la sola 

presencia del nefastoq Oülro" deci¡'- lo menos~ del citado 

instrumento internacional n 

Sin el gobierno nacional n en una 

decisión discutiblE' pero valiente y realista!,- declaró la 

v.igenc.ia~ en contraposición de la tesis de nulidad o 

similares~ que al respecto ha tenido el gobierno ecuatoriano~ 

Se mantiene eso si~ la tesi.s de inejecutabilidad, POI .... las 

razones geográficas por todos conocidos. 

El Perú. ha venido negando a rajatabla, prevalido 

de su c-?nor-mE' -fu8r-za milita¡'- la e}d.stencia de cualquier 

problemab desconociendo las denuncias ecuatorianas. Sólo 

acepta qUE' 8>:iste la ¡realidad de un IIpequeño tl'-echo ll de 78 

Km. por demarcar. sobre las altas cumbres de la Cordillera 

del Cónclol". 
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Habiéndose materializado por parte del Ecuador. 

el reconocimiento del Protocolo de Rio de Janeiro~ constituye 

un primer paso de coincidencia de dos posiciones totalmente 

antagónicas que podrí'¿:In ~ a través de negoci¿,ciones'l busc¿u'" E'J. 

punto de equilibro para los intereses de los países~ 

4.4.2 ANALISIS DEL PROBLEMA. 

El articulo 6. del Protocolo de Rio de Janeiro. 

p¡"'-eVE: la utiliz2¡ción de los ríos septentrionales del 

(::¡ma;·:ónas ... pal"'-a nuestro país~ el mismo que por razones 

conDcidas~ no lo ha utili2ado~ 

Con el reconocimiento del Protocolo se abren las 

posibilidades para que el Ecuador pueda navegar con libertad 

y en pleno derecho. 105 ríos del sistema fluvial amazónicon 

pero para ello debe afron"tar la parte dificil y complicada de 

la negociación. agravada por la presencia del conflicto del 

Al. t.o Ce.nepol. 

Los dos hechos nombrados~ la presencia del Art. 

6 del Protocolo v~ el. reconocimiento del mismo con la reserva 

enunciados posiciones antagónicas~ Ello se produce por la 

obligatoriedad de las partes de aplicar las prescripciones 

constantes en el documento en referencia~ que en el caso~ es 

la u·tilización de:?' los ¡'-íos septentrionales afluentes del 
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Amazónas~ 

Sin embarco es lógico suponer~ que estando de por 

medio un f.)1'"'üceso de negociación agl'-avado pOI'" el f"'eciE~nte 

conflicto, l.a apl.i cabil.idad del instl"umento intecnacionaJ. 

citadoq está pendiente mientras no se definan los puntos y 

secto¡"'es en d.tver·qenci¿"l_~ Pese a ello~ lé:1.S condiciones de 

ejecutabilidad actuales son muy p¡"'obablesq a diferencia de 

épocas recientes en qLte se consideraba como imposibles. De 

manera similar q a las condiciones 9}[istentes para el Tratado 

de Cooperación Amazónico~ el Protocolo de Río de Janeiro~ 

en proceso pleno reconocimiento a de la 

nE.?CJociación; ambos con un elemento en contrario y opuesto~ el 

Perú~ y la acti.vidad de terceros q que en el presente caso son 

los <;Jarantes. Ello obliga al Ecui!:\dol'- 2"1 desarl .... ollar sus 

políticas y estratégias más adecuadas q para que durante el 

periodo de neqociaciones pueda alcanzar la mayor parte de lo 

pl,3ni·ficado, 

En esas negociaciones deberá emprender procesos 

de conversaciones con cada uno de los Garantes V muy 

especialmente con el gobierno peruano~ Con este último~ con 

las dos posibilidades antes analizadas, El tratadD de 

navegación y el Protocolo de Rio~ 
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4.4.3 CONCLUSION PARCIAL 

El ¡'""econocimir-2nto de la vi<;Jencia del Protocolo de 

Río de 1.1anpj.l'''o~ abre una posibilidad muy interesant.e '>/ 

acequible para que el Ecuado¡J- pueda~ mediante ese instl'"'ttfBPnt,o 

utilizar el sistema fluvial amazónico. 

4.4.4 INTRODUCCION 

¡-lemas visto que los aspectos t,'-2.tados en el 

presente capi·tulQ~ hacen relación a dos convenios internacio

nci.les~ diferent.es en"t¡"-e si POI.r- los objetiVOS" temáticas y 

condiciones de ejecución pero también con similitudes como 

las siguientes: 

Actores 

Metas 

Obst.áculo 

Ecuador y PerÚ 

UtilizaciÓn de los ríos amazónicos 

Política negativa peruana 

Interesado: Ecuador~ deseo nacional 

Nos referimos~ como podemos suponer al Reglamento de 

navegación de los rios amazónicos y por otro~ al Protocolo de 

Rio de Janeiro~ situación que cuenta con la premisa básica y 

comltn lI{j(:? la oposición !Jer,....Ué.Ula~ Pi!:U-2\ impedir ..... E'::1 acceso del 

Ecuador a los citados recursos hidricos·'. 
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4.4.5 PROCEDIMIENTOS 

Los antecedentes existentes han sido enfocados 

individualmente asi como= los cursos de acción a seouir por 

carte del Ecuador~ los mismos que tienen una coincidencia: la 

oposición peruana~ De ser asi~ el procedimiento a utilizar 

políticas pe!'~'f(~ctament(~ de'finidas que utilizan los mismos 

procedimientos~ en donde estarán presentes todas las cartas 

ecuatorianas: económicas, políticas y geo9ráficas~ en estas 

últimas aquellas que son de interés del Perú~ especialmente 

12.5 que hacen ¡'-elación a la condición de II pais tapón 11 que 

tiene el Ecuador y que -facilitarl.¿:\n o dificultar-ían las 

opel .... aciones o intencionc~s comel ..... ciales del F'er"Lt: es lógico 

suponer que la concesión por parte ecuatoriana estará en 

relación directa a la mayor o menor apertura peruanak 

Todos los estamentos del Estado ecuatoriano 

deber-án estal-- ,i.ntimamen'te cool"'d inados '1 pal--a actuat- so 1 ida¡'-ia-

mente unidos y con un objetivo común, a fin de conseguir la 

materialización del objetivo ecuatoriano g el acceso libre~ 

soberano y amplio al sistema fluvial amazónico y por ende al 

1'- lo Amazónas ~ 

4.4.6 CONCLUSION PARCIAL 

El esfue¡'-zo diplomático pOI'"" p~.:H-te de Ecuado'..... debe 
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contar con el apoyo irrestricto de todos los estamentos del 

Estado~ que actuarian coordinados en pos del objetivo común. 
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CAPITULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

5.1.1 El Reciente conflicto no declarado del Alto 

Canepa "concluido '! con la firma del acuerdo de 

paz entre Ecuador y PerÚ asi como~ la consecución de los 

procesos de aspiración de fuerzas~ proyectan la sombl~a 

amenazadora de un grave escollo cual es~ el. esoíritu 

revanchista peruano~ para el desarrollo del diálogo iniciado 

para negocia~- la solución definitiv¿\~ como influencia 

poderosa hacia cualquier oropuesta de este trabajo~ por parte 

de la omnímoda voluntad peruana. 

5.1"2 El acceso efectivo del Ecuadol~ al sistema fluvial 

amazónico, se en cuentra en sus di fe 

rentes expresiones impedido totalmente en sus derechos 

naturales e históricos~ por una política prepotente~ ilegal 

y abusiva generada por los diferentes estamentos gubernafoen

tales peruanos~ dentro de un proceso debidamente planificado 

y o¡"'ques tado" 

5 H 1.3 El t]'""abaj o genera PF<OF'UESTP¡S sobl'-e l¿ls b¿lses 

dnicas~ que al respecto existen y dados por y 

el Tratado de Cooperación Amazónica~ convenios o tratados que 



se constituyen en instrumentos que abririan las puertas a 

nuestro pais para materializar el magno 1.dea 1 de los 

ecuatorianos~ el acceso libre y soberano al sistema fluvial 

y al rio Amazonas. 

en 

5.1.4 Es lamentable que los diferentes estamentos del 

Estado ecuatoriano~ aporten muy limitadamente 

la consecución de los ideales nac:ionales ~ cuando 

discordinadamente otorgl::in 'facilidades el i vc-::-rsas ~ 11.IJI"e 

tránsi to del transpor'l:e pesado peruano ~ de comercio ~ de 

ingreso de oeruanos al territorio nacional~ etc~ a ese pais q 

mientras que al mismo tiempo, éste nos niega facilidades o 

acceso a los rios amazónicos~ lOados los aspectos deben ser 

utilizadas como herramientas de negociación y de presión para 

materializar asi nuestras aspiraciones. 

5~1~~1 La consecusión del acceso al sistemE\ fluvial 

Amazónico~ sea cual sea el p~ocedimiento 

E'mpleado !I se constituye en una he~ramienta geopolitica 

formidable para efectivizar la presencia del Ecuador en otro 

océano~ el Atlántico~ con las proyecciones del pais hacia 

otros continentes y los demás paises de la cuenca amazónica~ 

cuyos rios se constituyen en un valioso medio de enlace y 

comunicación" 



5.1~6 La necesidad de organizar~ preparar y planificar 

un equipo interinstitucional de alto nivel. 

encaminado a la consecusión del acceso al sistema fluvial~ 

coordinando todB.S las acc.iones que se planifiquen en los 

di feren tE~·S organ i smos de 1 Es tado y que pe¡'~m i tan 1 a roa tet- La 1 i-

zación de ese ideal v lo que es más~ en esa necesidad~ 

5.2 RECOMENDACION. 

El Estado ecuatoriano~ a través de su cancilleria debe 

canalizar coordinadamente el esfuerzo nacional para negociar 

con el Perú, en igualdad de condiciones gracias a la exitosa 

operación militar del Alto Cenepa, la ADHESION al Reglamento 

de contt"ol y n¿lvegación de los rios del Sist.ema fluvial 

{4-mazóni c0!l pretteTida constantemente los .in te¡'-eses 

peruanosQ o. en su defecto que materialice la aplicación del 

Articulo No~ 6 del Protocolo de Rio de Janeil~o~ esto es la 

"utilización. a ~" mientl"'as. du¡""'en las negociaciones tendientes 

la búsqueda de la solución definitiva del p¡'-oblema 

por parte de] Perú. Debe considerar en todo momento. las 

concesiones otorgadas al vecino del SU¡ .... ~ 

aplicando limitaciones o suspensiones para presionar a ese 

país, la (s) compensación (es) correspondiente (s) y que dé 

como ¡r-esultado" la utilización ,"'eal v e·fect.iva de los ,'"'íos 
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amazónicos~- Concordante con ello debe desplegar el Ecuador~ 

la e:loroHimación a los miembt-os rest.antes del T¡'-atado de 

Coooeración Amazónico y a los paises oarantes del Protocolo 

de Rio de Janeiro~ individual v/o colectivamente para 

negocicu"" su ajJOvo~ de cualquier" natura.lez2 para que presionen 

al F'er-lt a ceder en su intr-ansigente posición ~ Los demás 

(fi i ni s t e roo 1. os ... con sus di "fel'-entc-?s provectos de carácter 

binacional con el Per-ú~ deben contar- con el visto bueno del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. Conseguir del gobierno 

colombiano, la firma de un convenio ... acorde a lo constante en 

el capitulo correspondiente~ para l.a utilización conjunta de 

los rios internacionales fronterizos. Este trabajo debe tener 

la paciencia" tenacidad ..¡ cont.inuidad má::-Limos ya que sólo 

asi~ se podrá cristalizar la utilización v/o acceso efectivo 

del Ecuador al Sistema Fluvial Amazónico~ 
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ANEXO "A II 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA 

La RepÚblica de Bo],ivia~ de Brasil. de Colombia~ de Ecuador~ 

de Guyana, de Perú,de Suriname y de Venezuela. 

CONCIENTES 

De la importancia que para cada una de las partes 'tienen sus 

respectivas negociaciones amazónicas como parte integrante de 

sus territorios. 

ANIMADAS 

Del cOmLtn propósito de conjug,::\F' los esfuerzos que vienen 

emprendiendo~ tanto en sus respectivos territorios como entre 

si mismas~ para promover el desarrollo armónico de la 

Plfnazonia que psr-mita una distrilJución equitativa de los 

beneficios dE-? dicho desarrollo entrE~ las F'artes Contl'''atantes .. 

para elevar el inivel de vida de SllS pueblos a fin de lograr 

la plena incorporación de sus territorios amazónicos a las 

respectivas econmias nacionales. 



CONVENCIDAS 

De la utilidad de compartir las experiencias nacion~les en 

materia de promocion del desarrollo regional~ 

CONSIDERANDO 

Que para loorar un desarrollo inteoral de los respectivos 

de la Amazonia es neces2¡.-io mantenel'- el 

equilibrio entre el crecimiento económico y la preservación 

del medio ambiente. 

CONSCIENTES 

De que tanto el desarrollo socio-económico como la preserva

ción del media ambiente son responsabil.idades inherentes a la 

solJer-ania de cada Estado~ y que la cooperación entre las 

F'ar"tres CfJntl''''atantes SSI' .. vil.-é para 'facilitar el cumplimi(·?nto de 

(~S tEtS responsabilidades, continuando ampliando los 

esfuerzos conjuntos que están realizando en materia de 

conservación ecológica de la AmazoniaR 

SEGURAS 

De que la cooperación entre las naciones latinoamericanas en 

mate¡'""ials específicas que les son comunes cont¡'-ibuve el 

avance en el camino de la inteqracion y solidaridad de toda 



la América Latina. 

PERSUADIDAS 

De que el presente Tratado siqnifica la inici¿lción de un 

pI'""oceso de cooper'aciÓn que redltndal'-á em benf ieio de sus 

respectivos paises y de la Amazonia en su conjunto. 

RESUELVEN 

Suscribir el oresente Tratado 

ARTICULO 1 

Las partes Contratantes convienen en I~ealizar esfuerzos v 

acciones conjuntas para promover el desarrollo armónico de 

sus respectivos territorios amazónicos, de manera que esas 

acciones conjuntas produzcan I"esu l. t2l.cJos equittivos y 

mutua,mente pr-ovechosos ~ así como pra la presel'-vación del 

medio ambiente y la conservación y utilización racional de 

los recursos naturales de esos territorios" 

Parágrafo único: Para tal fin~ intercambiarán informaciones 

v concertarán acuerdo y entendimientos operativos~ así como 

los instrumentos juridicos pertinenetes que per'mitan el 

cumplimiento de las finalidades del presente Tratado~ 



ARTICULO 11 

El oresente Tratado se aplicará en los territorios de las 

Paartes Contratantes en la Cuenca Amazónica~ as! como también 

en cualquier territorio de una Parte Contl~atante que~ por sus 

características geográficas, ecológicas o económicas~ se 

considere estrechamente vinculado a la misma" 

ARTICULO 111 

De acuerdo con y sindetrimento de los derechos otorgados por 

actos unilaterales~ de lo establecido en los tratados 

bilaterales entre la Partes y de los principios y normas del 

Derecho Internacional las Partes Contratantes se aseguran 

mutuamente sobre la base de reciprocidad la más amplia 

libertad de navegación comercial en el curso del Amazonas V 

demás rioe amazónicos internaccionalesq observando los 

reglamentos fiscales y de policía establecidos o que 

establecieran en el territorio de cada una de ellas~ Tales 

reglamentos deberán~ en lo posible~ favorecer esa navegación 

y del comercio y guardar entre si uniformidad~ 

Parágrafo Unico: El presente Articulo no será aplicable a la 

navegación de Cabotaje~ 



ARTICULO IV 

Las Partes Contl~atantes proclaman que el uso v aorovecl,amien

'to 8}(clusivo de los recursos naturales en sus respectivos 

territorios es derecllo inhprente a la sobs¡-ania ~el Estado y 

su ejercicio no tE'ndra otras restriccionE'S que las que 

resulten del Decreto Internacional n 

ARTICULO V 

Ten iC-2ndo la i.moo¡.-tanc.i.a mu,l ti o 11 .i. c.i d ad ele 

fltnciones que los rios amazónicos desempe~an en el orOC8SO de 

dr.:;:sa¡'-¡'-ollo económico v 50c.i.al dE' ],'.3 j'-egión ~ 

utilizaci.ón racioflal de los reCUrSOS hidricos. 

ARTICULO VI 

Con el objeto df:? que los r1..05 {4mazónicos c:onst.ituY2J,n un 

vinculo eficaz de comunicación entre las Partes Contratantes 

y corl el Océallo Atlánticon los Estados ribereRos interesados 

en un determinado problema que afecte la navegación expedita 

emPl~enderán según el caso~ acciones naci.onales q bilaterales 

o multilaterales para el mejoramiento V habilitación de esas 

vias n¿:lvegablesu 

Parág~afo Unico~ Para tal efecto se estudiarán las formas de 



elimi.nar los obstáculos físicos qLle dif.iculten o impidan 

dicha naveqación~ como los aspectos económicos y 

financieros correspondientes a fin de concretar los medios 

operativos más adecuados~ 

ARTTr:tIIO VII 

Teni.endo presente la necesidad que el aprovechamiento de la 

flora V de la fauna de la Amazonia sea planificada~ a fin de 

mantene¡-- el equilíbl--io ecológico de la ¡'-egión y p¡I""eSE¡'""var' las 

espécies, las Partes CXontratantes deciden: 

a. Promover la investiqación cientifica y el intercambio de 

infor'maciones y de pe¡--sonal técnico ent¡--e las entidades 

competentes de los respectivos paises, a fin de ampliar los 

conocimientos sobre los recursos de la flora y de la fauna de 

sus territorios amazónicos y prevenir y controlar las 

enfermedades en dichos territorios~ 

b. Establecer un sistema reqular de intercambio adecuado de 

inftH'""macion(·:?s so IJ 1"""(2 la.s medidas de conservación de cada 

Estado haya adoptado o adopte en sus territorios amazónicos~ 

los cuales serán materia de un informe anual presentado por 

cada pa.:í.s~ 



ARTICULO VI II 

Las Partes Contratantes deciden promover la coordinación de 

los actuales servlcios de salud de sus respectivos territo

rios amazónicos y tomar medidas que sean aconsejables, con 

vistas a mejorar las condiciones sanitarias de la reqión y a 

perfeccionar los métodos tendientes a prevenir V combatir l.as 

epidemias~ 

ARTICULO IX 

Las P2u·-tes Contl'-atantes convienen en esta.bIscal"" estrecha 

colaboración en los campos de la investiqación cientifica y 

tecnolóqica con el objeto de crear condiciones adecuadas para 

acelerar eldesarrollo económico y social de la reqióng 

Parágrafo Primero: Para los fines del presente Tratado~ la 

cooperación técnica y cientifica que será desarrollada entre 

las Partes Contratantes podrá asumir las siguientes formas: 

a. con j un t¿1 cocn-dinada de pr-oov-amas de 

investigación y desarrollo~ 

b. Creación y operación de instituciones de investiqación 

o di.? cen"tl'Mos de p('2I ..... ·feccionamiento~ documef1tación~ y 

organización de medios destinados a su difusión~ 



c. Oroanización de seminarios v conferencias~ intercambio 

de in fOI'-maclones y documentación ~ y ol .... g¿;.n i zación de 

medios destinados a su difusión~ 

Parágrafo Segundo: Las Partes Contratantes podrán. siempre 

que lo juzguen necesario y conveniente .. solicitar la 

participación de organismos internacionales en la ejecución 

de estudios~ programas y proyectos resultantes de las formas 

de cooperación técnica y cientifica definidas en el Parágrafo 

Primero del presente Articulo~ 

ARTICULO X 

Las Partes Contratantes coinciden en la conveniencia de crear 

P¡:\:L ses ~ especialmente en los aspectos de transporte y 

comunicaciones= Por consiguiete~ se comprometen a estudiar 

las formas más armónicas de establecer o perfeccionar las 

interconexiones viales .. de transporte fluviales~ aéreos y de 

telecomunica<ciones~ t{-2nj_endo (-2n cuenta los planes y prog¡'-amas 

de cada pais para lograr el objetivo prioritario e incoporar 

pI en a m f:? 11 te esos te!'-¡'~' i tO!'- ios amazón i cos a sus ¡'-especti vas 

economias nacionales. 

ARTICULO XI 

Con el próposito de incrementar el empleo racional de los 



recursos humanos y naturales de sus respectivos territorios 

amazónicos a las Partes Contratantes concuerdan en estimular 

la realización de estudios y la adopción de medidas conjuntas 

tendient.12s a promover el desat-rollo económico y socia de esos 

te¡"'TitC:!lr-ios y a qenf:::.?v-ar fOI'''mas de complementac.tón r:¡t\P 

¡""efue¡""zan las acciones previstas en los planes nElcionales 

para los referidos territorios k 

ARTICULO XII 

Las partes Contratantes reconocen la utilidad de desarrolla 

en condiciones equitativas y de mutuo provech e-l comercio al 

por menor de productos de consumo local entre sus resoectivas 

poblaciones limitrofes~ a través de acuerdos bilaterales o 

multilarales adecuados~ 

ARTICULO XIII 

Las Partes Contl~atantes cooperarán oara incrementar las 

corrientes turisticas~ nacionales y de terceros paises~ en 

sus respectivos territorios amazónicos q sin perjuicio de las 

disposiciDnes nacionales de c:q .... otección a las cultl.u .... ales 

indigenas y a los recursos naturales~ 

ARTICULO XIV 

l_as Partes Cor)tratantes cooperarán en el sen'tido de aDrar la 



eficacia de las medidas oue se adopten cara la conservación 

de las riquezas etnolóoicas del área amazónica. 

ARTICULO XV 

Las Partes Contratantes se esforzarán en mantener un 

intercambio permanente de informaciones y colaboración entre 

si v con los órganos de cooperación la·tinoamericanos~ en las 

esferas de acción que se relacionan con las materias que son 

objeto de esta Tratadou 

ARTICULO XVI 

Las decisiones y compromlS0S adoptados por las Partes 

Contratantes en la aplicación del presente Tratado no 

perjudicarán a los proyectos e iniciativas que ejecuten en 

sus respectivos territorios~ dentro del repeto al Derecho 

Internacional v según la buena práctica entre naciones 

vecinas y amigas. 

ARTICULO XVII 

Las Partes Contratantes podrán presentar iniciativas para la 

realización de estudios destinados a la concreción de 

proyectos de interén común~ cara el desarrollo de sust 

erritorios amazónicos y en general que permitan el cumpli

miento de las acciones contempladas en el presente Tratadou 



Paráarafo Unico: Las Partes Contratantes acuerdan conceder 

especi¿tl atención a la cOIlS")ideración de ini.ciativas 

f.H-eSen tadas po,'- países de mpnor- desa' .... ' .... ollo que imol iauen 

esfuerzos y acciones conjuntas de las Partes~ 

ARTICULO XVI II 

Lo establecido en el oresente Tratado no significará 

limitación alguna a que las Partes Contratantes concreten 

acuerdos bilatel"-al(;?,s o multilatelr"ales sobl'-e ·t,¡.?mas eSI:H.-=?c.ífi,cos 

o genéricos, siempre y cuando no sean contrarios a la 

consecución de los obj etivos comunes de coope,""ación en la 

Amazonia, consagrados en este instrumento. 

ARTICULO XIX 

l\Ii 1 a ce 1 e!J¡'-ación de 1 pr"esen te T,'""a tado g ni su ej ecución 

tend,'-án efecto alguno sobt-e cualesquiE'l'"'¿¡ Otl--05 TI'-B.tados o 

cualesqui.era divergencias sobre limites o derechos territo-

riales que e}(istan entre las Partes~ni podrá interpretarse o 

invocarse la celebración de este Tratado o su ejecución para 

al(?qalt"' aceptación o I""'(?nunc.ia~ afit-mación CJ modificac:Lón~ 

directa o indirecta~ e}(presa O tácita~ de las disposiciones 

e intel'""pl--e"tacioni-?'s que sobl'~e estcJs asuntos sotl.-?ngan cacla 

parte Contratante. 



ARTICULO XX 

Sin Dsr.juicio de qUE Dosteriarmente se estabJ.ezca la 

periodicidad más adecuada~ los Ministros de Relaciones 

cada vez que 10 juzquen convenient.e L\ oDor-tuno .. el fin de 

fijar las directrices básicas de la política común 4 apreciar 

y evaluar la marcha general del proceso de Cooperación 

Amazónica V adoptar las decisiones tendientes a la realiz2-

ción de los fines propuestos en este instrumento~ 

parágra"fo primero: Se celebrará rSLtniones de los Ministros de 

F~elaciQnes Ewter-iov-e;;;:. por- incentivo de cualquiera de las 

Partes Contratantes siempre ql18 cuente con el apoyo de por lo 

menos otros cuatro Estados Miembros~ 

Parágrafo Segundo: La primera reunión de Ministros de 

Relaciones Exteriores se celebrará dentro de los dos a~os 

siguietes a la fecha de entrada en vigor del roesente 

TF'atado~ la sede \f la 1'E~cha de la primera reunión serán 

fijadas mediante acuerdo de las Cancillerías de las Partes 

ContratantE:?S" 

F'ar~é.gr3fo Tercero~ La designaci.Ón del país sede de las 

reuniones obedecerá al criterio de rotación PO!"" orden 

al.fabét.ico. 



ARTICULO XXI 

Repl"esen"ta"tn"tes d;.plomáticos de alto nivel de las F'al"tes 

Contratantes se reunirán anualmente inteqrando el Consejo de 

Coooeración Amazónica con las siauientes atribuciones. 

1. Velar por el cumplimiento de los objetivos y finalidades 

de 1 Tr¿d:ado. 

2. Velar por el cumplimiento de las decisiones tomadas en 

las reuniones de Ministros de Relaciones Extel~iores. 

3. Recomendar a las Partes la conveniencia y oportunidad de 

C(~<U?!)I""'ar reuniones de Minis'tl"'os de Relaciones EHt.elri.ores 

y preparar la Agenda correspondiente. 

4. Considerar las iniciativas y proyectos que presentan las 

Partes y adoptar las decisiones que correspondan, para 

la r'ealización de estuidos y pt-Oy(~ctos bilatet-ales o 

multilat.e¡"-ales cuya ej(-2cuc:ión~ cuando ·fue¡·-a el c:aso~ 

estará a c&rqo de las Comisiones Nacionales Pemanentes. 

5.. Evaluar el cUffiolimiE,to de los pr"Dvectos de interés 

bilateral o multilaterales~ 

6. Adootar sus normas de funcionamiento. 



Parágrafo Primero: El Consejo podrá celebra!~ reuniones 

extraordinarias por iniciativas de cualquiera de las Partes 

Contratantes con el apoyo de la mavo!~ia de los demás. 

Parágrafo Segundo~ La sede de las reuniones ordinarias se 

rotará por orden alfabético de las Partes Contratantes. 

ARTICULO XXII 

Las funciones de Secretaria serán ejercidas Pro tempore por 

la Parte Contratante en cuyo territorio haya de celebrarase 

las siguiente reunión ordinaria del Consejo de Cooperación 

paráglo-afo Unico: La Secretar:í.a Pro tempore envi¿lrá a las 

partes la documentación pertinente~ 

ARTICULO XXIII 

pal .... tes Con °tr a tan tes cr-ea,r-á Comisiones 

PE:-:romeantes encargadas de la aplicación en sus respect.ivos 

territorios de las disposicones de este Tratado. asi como de 

la ejecución de las decisiones adoptadas por las reuniones de 

los Ministros e Relaciones Exteriores y por el Conseja de 

Coooeración Amazónca~ sin perjuicio de otras actividades que 

loes encomiendo cada Estado~ 



ARTICULO XXIV 

Siemp¡'-e que sea necesa!'-io~ las Pa¡.-tes Cont.¡r"'atantes podrán 

constituir Comisiones eso8ciales destinadas al estudio de 

ul~uGl~ds o temas especiflcoS relacionados con los fines de 

E.~ste Tratado .. 

ARTICULO XXV 

conformidad con los Articules XX y XXI~ requerirán siempre el 

voto unánime de los Paises Miembros del presente '-ratado. Las 

decisiones adoptadas en reuniones que se efectúen de 

conformidad con el Articulo XXIV requerirán siempre del voto 

unánime de los Paises Particioantesn 

ARTICULOS XXVI 

Las Partes Contratantes Acuedan que el oresente Tratado no 

set"'¿\ susceptible de reSE:I""Vas o declaraciones int.er-pretativas. 

ARTICULO XXVII 

El presente Tratado tendrá duración ilimitada~ y no estará 

abierto a adhesiones .. 



ARTICULO XXVI II 

El Presente Tratado será ratificado por las Partes Contratan

tE'S y los instrumentos de rat.i f i cación ser"án deposi tados '\ 

ante el Govierno de la República Federativa del Brasil. 

F'Clr!~\qrafo Segundo:: La intención de denunciar el presente 

TI'-atado !E:¡.erá c(Jmunicada por- una P21Tte Contl .... atante a las demás 

Partes Contratantes por lo menos noventa dias antes de la 

entrega formal de instrulnento de denuncia al Govierno de la 

República Federativa del Brasil~ Formalizada ladenuncia~ los 

efectos del "Tratado cesarán para la Parte Contratante 

denunciante~ en el plazo de un a~o~ 

Parágrafo Tercero: El presente Tratado será redactado en los 

idiomas espa~ol~ holandés~ inglés y portugués, haciendo todos 

igualmente. 

EN FE DE LO CUAL. los Cancilleres que suscrlben el presente 

Te-a tado. 

HECHO en la ciudad de Srasilla. el, de julio de 1978, el 

cu¿d QUerJ,31'-4l. d~,,?f,)ositado en los arch.ivos del l'1inis"te¡'-io de 

Relac:i.onf..:?s 1:::Htel'-iores del Brasil ~ que facilitar"á copias 

auténticas a los demás paises firmantes. 



REGLAMENTO GENERAL DE NAVEGACION COMERCIAL EN LOS RIOS 

AMAZONICOS INTERNACIONALES 

CONSIDERANDOS: 

Las partes contratantes del Tratado de Coooeración 

Amazónica, en desarrollo del Parágrafo Unico del Articulo 1 

de conformidad con el Articulo 11 del Tratado de Cooperación 

Aríia2óni.ca~ 

RESUELVEN suscribir el presente Reglamento General, 

DEL AMBITO DE APLICACION 

AI't.icuJo .1..- Las no¡"""mas dEo} pt-esente 1=\1291 amento General 

serán aplicables a la navegación con fines 

comerciales en el rio AmazQnas~ en los demás rios amazónicos 

internacionales, incluyendo aquellos declarados como tales 

por alguna de las Partes~ en los tramos comprendidos entre 

los puertos habilitados de una Parte y puertos habilitados de 

o"':I'a Pal"tr2. 



Articulo 2~- Cada Parte notificará a las otras los 

nombres~ ubicación y demás caracteristicas de 

sus puertos fluviales. habilitados para el comercio 

internacional entre las Partes~ 

La Parte que hubiera declarado internacional a uno de 

sus rios. comunicará tal hecho a las otras Partes~ 

DE LA CARGA 

Articulo El transporte fluvial de mercancías entre las 

Partes se efectuará~ obligatoriamente~ en 

embarcaciones de sus banderas. 

Articulo 4.- Las Partes interesadas tomarán las medidas 

necesarias para buscar el equilibrio en la 

participación del transporte de bienes entre ellas~ 

considerando los términos del intercambio del comercio 

fluvial. 

La división de carga se efectuará en base al valor del 

flete. 

Articulo 5.- La ejecución de este Reglamento General no 

implicará descriminación en la carga~ ni 

ocasinará espera de embarques o desembarques superiores a dos 

(2) días para los productos perecedores y de fácil deterioro« 



ni superior a diez (10) diás para las otras cargas~ 

DEL TRANSPORTE 

AI'-'!:,,Í,culo 6~'- Los al~madores de una Parte~ cuando necesiten 

arrendar embarcaciones~ preferirán~ bajo el 

plr'incipio de ¡~f!?cipl-Ocidc:l.L1 ,/ (.":!'fl i~udldad de conrJiciones .. a 

embarcaciones de las otras Partes. 

F'i::\ra tal 'fin q las embarcacionES de cualquier"'a de las 

Partes~ fletadas por las empresas de naveoación de una de las 

Partes. serán consideradas como de bandera nacional del pais 

que fleta. 

A¡'"tículo 7.- Cuando una de las Partes otoroue autorización 

para fletar embarcaciones~ informará de ello 

a las autoridades competentes de las otras Partes. 

AI'"t.icul0 8.- La preferencia en el transporte fluvial~ 

establecida en este Reglamento General~se 

ap].icará de manera que no provoque el encarecimiento de los 

fletes ni afecte el intercambio entre las Partes~ 

1~F"t.:í.cul0 9.··- Las autoridades nacionales competentes de 

cada Parte designarán a los armadores~ 

autorizados para el transporte de car92 entre las Partes~ 



A¡.-tículo lO~'- Sobre la base de las disposiciones 18021.1(-::"5 

vigentes en cada pais, las embarcaciones de 

una de las Partes~ que transporten carga a las otras Partes~ 

gozeu'-án en cada una dé; ellas ele igual trat¿lmient:o que el 

disoerlsadu d las de bandera nacional que operen en el mismo 

tránsito fluvial. 

Articulo 11.- El aprovisionamiento ele combust.i.ble ele 

embarcaciones de Ufla de las Partes~ podrá 

efectuarse en cualquiera de los Duartos de las otras Partes~ 

mediante el P¿iClO de valor"f-2s pn?viam(?nte establecidos 001'

acuerdo entre las Partes. 

DEL CONTROL 

Articulo 12=- Las embarcaciones en viaje internacional~ al 

servicio de cualquiera de las Partesq estarán 

sujetas al control miºratorio~ aduanero y sanitario de las 

autoridades nacionales q primero y último puerto 

habilitados donde se efectúen embarques o desembarques de 

personas o mercancias~ 

Articulo 13.- Las autoridades locales~ sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo anterior~ pOdrán 

tomar medidas de control comtempladas en sus legislaciones. 

durante la permanencia en su terrj.torio~ 



DE LA SEÑALIZACION y SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

Al~ticulo 14.- Cada Parte colocará las se~ales fijas o 

flotantes~ de acuerdo a las características 

hidrodinámicas y morfológicas de los rios" 

Pnra el balizamiento se atenderá a l~s reoulaciones y 

l"-ecomendaciones del 5ist.ema de Bo'!ado I"lar.í.timo-Re9iórr "B II de 

la Interonatj.onal Association Liqt.house Authotj.t.i.es (IP!LA) '1 en 

donde sea aplicable yq para el resto de la red fluvialq las 

Partes se encargarán de elaborar las normas necesariash en el 

marco de la Comisión Especial de l-ransportes~ Comunicaciones 

e Inff"'aestr'ucturoa de la Pllliazoní.;;\ -CETICl41"1-... tl""atando ele 

uniformar la se~alización~ 

Articulo 15.- Las autoridades de los Servicios Hidrográfi

cos de las Partes fomentarán el intercambio 

de información~ referente a los factores de seguridad que 

incidan en la navegación por los l~ios amazónicos internacio

nali2sot f.:\si como su divulgación a tr8vés de los divers·os 

medios de comun i cac.ión el i spon i bIes ~ ta 1 fi'S como Cal·-tas 

Naúticas~ Derroteros de Navegaciónot Boletines de Profundidad 

y Calado y Avidos El los Navegantes~ 

Articulo 16.- Las embarcaciones de las Partes~ clasificadas 

en el grupo de las que requieren servicios de 

pt-áctic:os'l cuando ingl"'esen ¿;\ te¡--¡"'itorio de la otra F'a¡,...te~ 



serán conducidas por prácticos de cualouler nacionalidad de 

las F'aF·tes:.~ siempl""E que est.uvJ.et-t'?n calific¿ldos paf"2 tales 

recorridos por las autoridades nacionales comoetentes~ 

L .. i:\ dispos;.ición elel párrafo anterior seri-\. iqualmente 

aplicable a embarcaciones internacionales. 

Articulo 17#- Las embarcaciones que naveguen en aguas bajo 

jurisdicción de un Pais Miembro~ están 

sujetas a las reglas dispuestas por el Reglamento Internacio

nal para evitar abordajes en el mar (REPEAM/72)~ Las normas 

nacionales podrán aplicarse en forma complementaria al 

indicado reglamento internacional 

Las Part.es divulgarán esas normas~ para el cumplimiento 

de las mism2.s .. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 18.- En controversias que surjan POI~ la 

aplicación o interpretación de este Reglamen 

to Gen e I'''¿!I1 q las Pa~-tes buscarán la solución mediante la 

negociación direct¿1 entre las autoridades nacionales 

competentes= si este procedimiento no prosperare~ utilizarán 

la negociación directa por la via diplomática. 



Las partes podrán solicitar el apoyo de la CETICAM para 

facilitar el proceso de la negociación directa= 

1..."::':0\5 Pa! .... tes mantendrán info¡ .... mada. de este jJ,'""oceso a la 

CET I CAI'I" 

Articulo 19.- Cualquiera de las Partes podrá solicitar una 

reunión de canSllIta entre las autoridades 

competentes~ sobr-E: las disposiciones y la aplicaciÓn del 

oresente Reglamento General. La reunión tendrá lugar dentro 

de los sesenta (60) dias siguientes a la notificación del 

pedido~ en l.a sede qlte se acuerde~ 

Articulo 20~- Los pedidos de consulta, conforme lo 

previsto en el Articulo antel""ios~ deberán 

hacerse por vias diplomáticas. 

Las autoridades nacionales competentes podrán mantener 

contactos directos~ para tratar asuntos cuya importancias no 

requiera consultas formales~ 

~)!r-t.iculo 21 ~- Con el propósito ele actualizar- y armoniz¿II'-

las legislaciones nacionales relativas a la 

navegación fluvial'l las P¿lrt.es intercambiar"án los t,e}~tos 

pertinentes: con el mismo objetivo~ remitirán ejemplares a la 

CET 1 CAI'1 • 



A¡r-t.ículo Las Partes adoptarán medidas adecuadas~ a la 

brevedad posible~ para simplificar y unifor 

mar los documentos \/ i::".¡'-ám.i. tes de Ir-ece.pción y desoacho ele 

embarcaciones~ pasajeros y carga= 

A¡--tículo 23u- Confo¡'-me se pl'-esenten las necesielades~ 12.5 

PartOG podrán~ se común acuerdo~ ~ldburclr 

¡ .... eglament.DS especiales sobv""e t.emas especi-ficos .. en el mal'~co 

de la CETICAI"i. 

Articulo 24~- Las Partes acuerdan dal .... prioridad a 1 d. 

elaboración de un Reglamento Especial sobre 

el Medio Ambiente~ teniendo en cuenta las recomendaciones de 

la CEMAA~ para la conservación y preservación del sistema 

fluvial~ a fin de contribuir a garantizar las condiciones 

adecuadas de navegabilidadtr 

Artículo 25.- Cada Parte indicará a las demás y a la 

CETICAM cuales son las autoridades nacionales 

competentes a las que se refiere este Reglamento General 

Articulo 26~- La autoridad competende de una de las Partes 

informará a las autoridades competentes de 

121.5 otv"'as F'art(.:;.s~ cuales son los documentos hábils!5 de 

identificación del Capitán y Tripulación en la embarcación~ 

para efectos de control y acreditación oficialn 



Articulo 27~- Lo establecido en este Reglamento Genera) no 

es aplicable a la naveqacion mari tima ni a la 

navegación fluvial de cabotaje. 

Articulo 28.- El presente Reglamento General entrará en 

vigor treinta (30) dias después de haber sido 

firmado por los Ministros de Relaciones Exteriores de los 

Estados Miembros del Tratado de Coooeración Amazónica~ 

Articulo 29.- Las reformas que se aprueben a este Reglamen

to General entrarán en vigor~ siguiendo el 

procedimiento previsto en el Articulo anterior~ 

Hecho en la ciudad de en españo 1 ~ in91 és y 

portugés~ los -tres textos igualmente auténticos~ a los 

dias del mes de febrero de 1.992. 



BIBLIOGRAFIA BASICA ARCHIVOS 

DERECHO TERRITORIAL ECUATORIANA 

BASE JIIRIDICA y REGLP,MENT()RI() DE 

Julio Tobar Donoso 

Al f,-edo LUflcl Tobar 

ASPECTOS INSTITUCIONALES DEL Documento SPT-TCA 

TRATADO DE COOPERAZION AMAZONICA ECU-Ol 

INTEGRACION AMAZONICA. 

CORREDORES VIALES. HIDROVIAS 

DEL PACIFICO A LA RED FLUVIAL 

(Folletos) 

VISION GEOPOLITICA DE LA FAJA 

FRONTERIZA EN LA REGION AMAZONICA 

TESIS DE GRADO DOCTORAL EL 

Ministerio de RR.EE 

Dr. Jase B. Castillo 

VivanCD 

Ing. Jorae Garcia 

TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA Crnl.Jaime Cervantes 



ARCHIVOS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

I'JI C 1 P 

COI"il'd\IDO CONJUNTO DE LAS FUERZI',S ARMADAS 

MII~ISTERIU DE DEFENSA NACIUI\IAL 

Quito. 19-06-95 

ASESOR RESPONSABLE 

EMB. LUIS I'J"WAEZ 

CUI::;: SA 1\1 TE 

CRI\IL. RAMIRO OLEAS B. 



AUTORIZACION DE PUBLICACION 

Autorizo al Instituto de Altos Estudios Nacionales la 

publicación de este Trabajo, de su bibliografía y anexos, 

como artículo de la Revista o como artículos para lectura 

seleccionada. 

Quito 19 de junio de 1995 

FIRMA DEL CURSANTE 

CRNL. RAMIRO OLEAS BERMEO 

NOMBRE DEL CURSANTE 


